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I.- PRESENTACIÓN 
 

LA ESCUELA DE ENFERMERÍA NAVAL TE INVITA A 
CURSAR LA LICENCIATURA DE ENFERMERÍA NAVAL. 

 
Para la Armada de México, la educación es el eje rector 
para el desarrollo y crecimiento de la Nación, a través de 
ella se preparan a hombres y mujeres para desempeñarse 
eficientemente en actividades de orden naval-militar. Por 
ello el Sistema Educativo Naval te ofrece estudiar la 
Licenciatura en Enfermería Naval, donde recibirás una 
formación integral para el ejercicio de tu profesión en 
hospitales, sanatorios, clínicas y secciones sanitarias en 
tierra, a bordo de los buques  y en el Hospital General 
Naval de Alta Especialidad de la Armada de México. 
 
Tus estudios serán acreditados ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
Como parte de tu superación profesional, tendrás la 
oportunidad de realizar estudios de postgrado afines a tu 
área de formación en instituciones educativas navales, 
militares y civiles tanto nacionales como extranjeras. 
 
El proceso de selección de aspirantes a la Escuela de 
Enfermería Naval tiene como finalidad seleccionar a los 
jóvenes que cubran con el perfil de ingreso a la Escuela de 
Enfermería Naval. 
 
En este instructivo encontrarás una descripción de las 
fases del concurso  para tu participación en cada una de 
ellas. Sigue las instrucciones como se te indica y reúne la 
documentación necesaria para tu registro en el PROCESO 
DE SELECCIÓN.  
 

¡INGRESA! 
  

Encuentra tu futuro en la Armada de México 
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II.- GENERALIDADES 
 

A. ENFERMERÍA NAVAL 
 

En la Escuela de Enfermería Naval se forjan los 
Oficiales del Servicio de Sanidad Naval de la Armada de 
México, cursando la Licenciatura de Enfermería Naval, 
con conocimientos y habilidades para asistir al personal 
médico en la atención a los pacientes, con el fin de 
restituir el equilibrio de su salud biológica. El Plantel se 
localiza en el Puerto de Veracruz, Veracruz. 

 
B. PERFIL DE INGRESO 
 

La carrera esta dirigida a jóvenes egresados de 
Educación Media Superior (Bachillerato), con  
habilidades académicas en las materias de matemáticas, 
biología y química, nivel satisfactorio de madurez y 
estabilidad emocional, disposición para el cambio de 
modo de vida, vocación para el servicio de las armas, 
fortaleza física y óptimo estado de salud, características 
que son básicas para su desempeño en el ámbito 
académico y actividades profesionales del orden naval 
militar. 
 

C. INFORMACIÓN DE LA CARRERA 
 

La carrera tiene una duración de ocho semestres , 
tiempo en el cual permanecerás interno en el plantel, 
cuando egreses, recibirás la jerarquía de Oficial del 
Servicio de Sanidad Naval, Pasante en Enfermería 
Naval, posteriormente, realizarás prácticas profesionales 
en diferentes hospitales y establecimientos de salud de 
la Institución por el término de un año, al aprobar tu 
examen profesional obtendrás el grado de Teniente de 
Corbeta, título y cédula profesional a nivel Licenciatura 
con reconocimiento oficial de la Secretaría de Educación 
Pública (SEP).   

 
D. DESARROLLO PROFESIONAL.   

 
Se efectuará en hospitales, sanatorios, clínicas, 
secciones sanitarias en tierra, a bordo de los buques y 
en el Hospital General Naval de Alta Especialidad de la 
Armada de México. 
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E. BECA QUE PROPORCIONA LA ARMADA DE 

MÉXICO. 
La Armada de México proporciona beca al Alumno (a), la 
cual comprende: 
 
1. Libros 
2. Alojamiento 
3. Alimentación 
4. Vestuario y equipo  
5. Servicio médico. 
6. Instalaciones deportivas 
7. Actividades sociales y culturales 
8. Pensión Recreativa Estudiantil semanal, como 

estímulo económico para gastos menores del 
alumno. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 6 

III.-  REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁS 
PRESENTAR AL MOMENTO DE TU REGISTRO 

 
A. REQUISITOS 

1. Ser mexicano (a)  por nacimiento y no tener otra 
nacionalidad. 

2. Certificado de  bachillerato  preferentemente en el área 
químico-biológica. 

3. Ser soltero (a)   sin descendencia ni estar embarazada; 
comprometiéndote  a  permanecer  en  este  estado  hasta 
que apruebes tu examen profesional. 

4. No ser desertor (a ), ni haber causado baja de algún 
plantel educativo naval, militar, náutico o civil, por tener 
mala o regular conducta. 

5. Edad calculada al 31 de julio del año en curso: 
Mínima:  17 años, 00 meses, 00 días; Máxima : 21 años, 
00 meses, 00 días. 

6. Estatura mínima requerida : A partir de los 17 años: 1.60 
metros para hombres y 1.55 para mujeres, incrementando 
un centímetro por cada año. 

7. No se aceptan tatuajes, ni perforaciones  en el pabellón 
de la oreja o cualquier otra parte del cuerpo. Al personal 
femenino sólo se le permite una perforación en cada 
pabellón de la oreja. 

8. Complexión física y peso corporal acordes a tu 
estatura y edad  (No mayor a 25, ni menor a 18.5 de 
índice de masa corporal).  

9. Estar clínicamente sano . Consulte el apartado VI, donde 
se da a conocer la relación de padecimientos 
considerados como un impedimento para ingresar a 
cualquier Plantel Educativo Naval.  

 
B. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 

Relación de documentos que entregarás al momento de tu 
registro en el Centro de Control y Aplicación de Exámenes 
más cercano a tu localidad. 
 
1. Copia fotostática de tu acta de nacimiento  certificada. 
2. Copia fotostática del certificado de bachillerato  

preferentemente en el área químico - biológica.  
3. Si aún estudias el bachillerato, copia del historial 

académico o de las boletas de 1ro. a 6to. semestre con 
promedio aprobatorio.  

4. Constancia o carta  de buena conducta. 
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5. Tres fotografías  de frente, tamaño infantil, a color 
(Recientes, con vigencia de un mes). 

6. Copia fotostática de la cartilla o precartilla  del Servicio 
Militar Nacional para personal masculino, en caso de ser 
mayor de 18 años y contar con ella.  

7. Copia fotostática de tu Clave Única de Registro de 
Población ( CURP) 

8. Si apruebas el examen académico de la fase preli minar 
y la evaluación de I.M.C. (No mayor a 25, ni menor a 18.5 
de índice de masa corporal), deberás presentar en la fase 
definitiva los exámenes médicos (De laboratorio clínico y 
de gabinete) que se indican a continuación:  

a. Telerradiografía de tórax. 
b. Examen general de orina. 
c. Determinación de hepatitis B y C. 
d. Determinación de VIH. 
e. Química sanguínea (Glucosa, urea, creatinina, ácido 

úrico, triglicéridos y colesterol). 
f. Biometría hemática completa. 
g. Reacciones seroluéticas (V.D.R.L.). 
h. Grupo sanguíneo y factor RH. 
i. Radiografías de AP y lateral de columna cervical, Dorso-

Lumbar y Lumbo-Sacra, estando de pie y descalzo. 
j. Prueba de embarazo con resultado negativo (Personal 

femenino).  
k. Electrocardiograma (ECG). 
l. Ultrasonido pélvico. 
 

De no presentarlos o faltarte alguno de ellos, qued arás 
excluido (a) del proceso de selección .  
La elección del laboratorio clínico donde te practiques los 
exámenes clínicos es tuya y corregir algún padecimiento lo más 
pronto posible. 

 
 Para verificar que padecimientos son corregibles a ntes de 

presentarte a la fase definitiva, debes revisar el Anexo “A” el 
cual se encuentra al final de este instructivo, est o te servirá de 
guía para que los cheques con tu médico. 

  
Lo anterior te será de gran utilidad para que en ca so de ser 
convocado a la fase definitiva, te encuentres apto para realizar 
el examen de capacidad física. 
 
Ten en cuenta que de no presentar algunos de estos 
exámenes quedarás excluido (a) del proceso de selec ción.   
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Asimismo, deberás considerar que el examen médico d e la 
fase definitiva incluye nuevamente la evaluación de  IMC (No 
mayor de 25, ni menor a 18.5 de índice de masa corp oral). 
 
9. Es necesario que accedas a la página de Internet  de la 

Secretaría de Marina-Armada de México www.semar.gob.mx  
para que te registres en línea y consultes tus resultados del 
proceso de selección; debes imprimir los formatos que a 
continuación se relacionan, de lo contrario no podrás concluir tu 
trámite de registro: 

 
a. Ficha de registro.  
b. Carta compromiso para participar en el proceso de 

selección AS-2010 (Con copias de la identificación oficial y 
vigente del padre o tutor y testigos). 

 
10. Sólo en caso de ser aceptado  como alumno (a)  en la Escuela 

de Enfermería Naval,  deberás pagar una fianza de   $500.00 
(Quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 
 
 
 

IMPORTANTE 
 

El comprobante de que has sido convocado para la 
siguiente fase, es tu oficio de comunicación de que  
cubres perfil para presentar los exámenes de selecc ión 
correspondientes a la fase definitiva . Por lo que deberás 
evitar extraviarlo, de lo contrario quedarás fuera del 
concurso. 
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IV.-CENTROS DE CONTROL Y APLICACIÓN DE EXÁMENES 
 

 Cuando realices tu registro en línea e imprimas los formatos 
señalados en el Capítulo  III, inciso B, punto 9, deberás  de acudir 
al Centro de Control y Aplicación de Exámenes para concluir tu 
proceso de registro y recibir las instrucciones necesarias para 
participar en la etapa preliminar, asimismo se te entregará la 
credencial de registro de aspirante.  

      A continuación ponemos a tu disposición los siguientes centros de 
control y aplicación de exámenes  para que elijas el más cercano a 
tu localidad. 

 
 

REGIONES NAVALES  
Tuxpan, Ver. 
Ensenada, B. C. 
Cd. Del Carmen, Camp 
Guaymas, Son. 
I.Mujeres, Q. Roo. 
Manzanillo,Col.            
Acapulco, Gro. 
 
 

ZONAS NAVALES  
Cd.Madero,Tamps. 
La Paz, B. C. S.  
Veracruz, Ver 
Mazatlán, Sin. 
Frontera, Tab. 
San Blas, Nay.  
Lerma, Camp. 
Pto.Vallarta, Jal. 
Yukalpetén, Yuc. 
Lázaro Cárdenas, Mich.  
Chetumal, Q.Roo 
Salina Cruz, Oax. 
Pto. Chiapas, Chis. 

SECTORES NAVALES  
Puerto Peñasco, Son. 
Topolobampo, Sin. 
Ixtapa Zihuatanejo, Gro. 
Huatulco, Oax. 
I.Cozumel,Q.Roo. 
Coatzacoalcos, Ver. 
Matamoros, Tamps 
Champotón, Camp. 
 
 
  

 
 
 SECRETARÍA DE MARINA 
 Dirección General Adjunta de Educación Naval, Edificio "G", 

Planta Baja, en Eje 2 Ote., Tramo Heroica Escuela Naval Militar 
Núm. 861, Colonia los Cipreses, Delegación Coyoacán, C. P. 
04830, México, D. F. 
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CENTROS DE CONTROL Y APLICACIÓN DE EXÁMENES 
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V.- EXÁMENES DE SELECCIÓN 
 
A. FASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
        Los exámenes de selección se efectuarán en dos fases: 
 

1.  Preliminar. Deberás presentarte con la credencial de aspirante que 
acredita tu participación, la cual obtendrás cuando concluyas tu registro en 
el Centro de Control y Aplicación de Examen más cercano a tu localidad, 
mismo en el que sustentarás el examen académico y la evaluación del 
índice de masa corporal (I.M.C.). Podrás consultar tus resultados en la 
página de Internet accesando con tu clave de registro o vía telefónica al 
número 56-24-65-00 ext. 8767, 8764, 8762 o sin costo al número 01-800-
6274-621. 
En caso de cubrir perfil (Aprobar el examen académico y contar con un 
I.M.C. no mayor a 25, ni menor a 18.5), podrás participar en la fase 
definitiva para presentar los exámenes académico, médico, físico y 
evaluación vocacional. 

 
2. Definitiva. Consiste en la aplicación de los exámenes académico: 

Médico (incluye evaluación IMC), de capacidad físic a y  evaluación 
vocacional . Éstos se realizarán en las instalaciones de la Escuela de 
Enfermería Naval, en el Puerto de Veracruz, Veracruz, de acuerdo al 
calendario de actividades que se presenta al final de este instructivo. En 
esta fase se seleccionarán a los aspirantes de mayor rendimiento para 
cubrir las vacantes existentes. 

 
En la semana de la fase definitiva permanecerás interno en el plantel. Se 
te proporcionará alimentación y hospedaje, por lo que únicamente deberás 
llevar: 

 
a. Credencial de registro que recibiste en la fase preliminar. 
b. Oficio de aceptación para participar en la fase definitiva. 
c. Exámenes de laboratorio clínico y de gabinete (No deberán  tener una 

vigencia mayor de 15 días previos al 11 de julio, los cuales deberán 
ser verificados por el Centro de Control y Aplicación de Exámenes 
para corroborar que estén completos). 

d. Tres juegos de ropa de civil, ropa de deportes, traje de baño, gorro de 
natación, toalla de baño, útiles de aseo  personal, sandalias y tenis.  

 
      Debiendo cubrir los gastos de transporte de t u localidad al Puerto de 

Veracruz, Veracruz; y de éste a tu lugar de origen.   
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B. EXÁMENES DE SELECCIÓN 
 

1. Examen académico: Su objetivo es examinar si reúnes el 
nivel de conocimientos básicos para un buen desempeño 
académico. Para las asignaturas de Matemáticas, Física, 
Química y Biología, deberás obtener la calificación mínima 
aprobatoria de 6.00 en cada una de ellas. Las materias de 
Ética y Valores, Lectura y Redacción, Geografía, Estructura 
Socioeconómica de México e Inglés, sumarán puntos a favor. 
La estructura del examen constara del 60% de materias 
básicas y el 40% de materias complementarias. 
Este examen se contesta en hojas especiales y es calificado  
por medio electrónico.  

 
2. Examen médico:  Determina si te encuentras clínicamente 

sano para ingresar a la Escuela de Formación Naval. Para 
ello, deberás tener presente lo que señala el capítulo VI . 
PADECIMIENTOS MÁS COMUNES, ya que esto 
determinará tu ingreso . Esta valoración será practicada 
por una comisión de médicos del Servicio de Sanidad  
Naval y sus resultados serán INAPELABLES. Por lo 
anterior, se recomienda te practiques un examen med ico 
general para verificar tu estado de salud  previo a la fase 
definitiva, para que en caso de que presentes algún  
padecimiento corregible  lo subsanes lo más pronto 
posible 

 
3. Examen de capacidad física:  Tiene como propósito verificar 

si posees la aptitud y condición físico-atlética acorde a tu edad 
para las actividades que se exigen dentro del Plantel 
Educativo Naval. Consta de siete pruebas para  el personal 
masculino y seis pruebas para femenino y la puntuación 
mínima para aprobar es de  49 y 42 puntos, respectivamente:  
a. Velocidad:                  Carrera de 100 metros planos 

entre 15 y 20 segundos. 
b. Fuerza de brazos:*     De 3 a 5 repeticiones, suspendido 

de una barra horizontal. 
c. Abdominales: De 20 a 30 repeticiones. 
d. Lagartijas: De 20 a 30 repeticiones. 
e. Sentadillas: De 20 a 30 repeticiones. 
f. Natación De 35 a 50 metros sin interrupción 

en cualquier estilo. 
g. Flotación                       De 5 minutos. 

 
*Nota: La prueba de fuerza de brazos no será realizada por el 
personal femenino. 
 

4. Evaluación Vocacional: Su objetivo es conocer el interés del 
aspirante por la carrera de su elección, estimando las 
posibilidades de adaptación a la vida militar y profesional. 
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IMPORTANTE: 
 

No efectuar o  no alcanzar la puntuación en 
alguna prueba, te elimina del concurso. 
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VI.- PADECIMIENTOS MÁS COMUNES QUE SON 
        IMPEDIMENTO PARA   INGRESAR A LA ESCUELA DE  

ENFERMERÍA NAVAL 
 

A. ORTOPEDIA 
1. Escoliosis en cualquier segmento, por cualquier causa y 

magnitud. 
2. Asimetría de las extremidades, mayor de 10 mm. 
3. Deformidad evidente del sistema músculo esquelético, con o sin  

restricción de la movilidad articular. 
4. Cualquier deformación o luxación congénita del sistema músculo 

esquelético. 
5. Antecedente de cirugía ortopédica (Resección de tumor óseo) 

que produzca restricción de la movilidad articular y/o deformidad. 
6. Deformidades. 

a. De manos: Ausencia de dedos, dedos supernumerarios, 
anquilosis, artrodesis, etc; que limite la funcionalidad de la 
mano. 

b. De pies: Cavo bilateral o unilateral, ausencia de dedos, 
dedos supernumerarios, hallux valgus, así como dedos de 
garra, mazo, martillo no reductibles. Quintus digitus 
supraducto, pie plano grado lll y pie cavo grado II o mayor en 
uno o los dos pies. 

7. Deformidad angular de rodillas. 
a. Genu valgo: Distancia intermaleolar (Tobillos) de pie y en 

posición de firmes no mayor de 7 cms. 
b. Genu varo: Distancia entre la cara medieval de las rodillas 

no mayor de 7 cms. 
8. Cualquier enfermedad de la colágena que afecte el sistema 

músculo esquelético. 
9. Espolón calcáneo y fascitis plantar en uno o los dos pies.  
10. Desnivel pélvico. 
11. Escápula alta. 
12. Espondilolistesis de cualquier etiología y de cualquier  grado. 
13. Espina bífida oculta. 
 

B. OTORRINOLARINGOLOGÍA 
1. Hipoacusia de cualquier etiología (Audiometría). 
2. Secuelas de otitis media crónica. 
3. Placas de miringoesclerosis. 
4. Malformaciones congénitas de oído. 
5. Vértigo de cualquier etiología. 
6. Desviación rinoseptal obstructiva que afecte la permeabilidad 

nasal, la ventilación y drenaje de senos paranasales 
7. Polipósis nasosinusal. 
8. Rinosinusitis crónica. 
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9. Amigdalitis obstructivas o de repetición. 
10. Cualquier malformación congénita de cavidad oral como 

secuelas de  labio y paladar hendido. 
11. Cualquier malformación congénita o tumor de cabeza y 

cuello. 
12. Disfonía crónica de cualquier etiología. 
13. Parotiditis de repetición. 
14. Sialadenitis crónica. 
15. Parálisis facial de cualquier etiología. 

 
C. CIRUGÍA GENERAL 

1. Hernia inguinal y/o crural. 
2. Hernia umbilical. 
3. Varicocele. 
4. Enfermedad hemorroidal. 
5. Insuficiencia venosa. 
6. Cualquier tipo de hernia en la pared abdominal.  
7. Lipomas.  
8. Ginecomastía.  
9. Fimosis.  
10. Parafimosis.  
11. Epispadias, hipospadias.  
12. Criptorquidia uni o bilateral.  
13. Condilomas genitoperineales.  
14. Hidrocele.  
15. Tumores testiculares. 
16. Quiste pilodinal.  
17. Fisuras, fístulas y abscesos anorrectales 

 
D. MEDICINA INTERNA 

1. Prolactinoma. 
2. Acromegalia (Gigantismo). 
3. Enfermedades de la tiroides: Hipertiroidismo o   

hipotiroidismo. 
4. Diabetes mellitus o glucosa sérica mayor a 100 mg/dl. 
5. Dislipidemia: Colesterol total en ayuno no mayor de 190  

mg/dl. Triglicéridos en ayuno no mayor a 150 mg/dl. 
6. Hepatitis viral B Y C. 
7. Obesidad o sobrepeso: Por exceso de tejido adiposo 

expresado por el índice de masa corporal (I.M.C.) el cual 
resulta de dividir el peso en kilogramos entre la estatura en 
metros elevada al cuadrado:  
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I.M.C=       PESO EN KILOGRAMOS___________________  
                                 ESTATURA EN METROS ELEVADA AL CUADRADO. 
 
 

                          EDAD EN AÑOS……………………………..I.M.C. 
                                    17-21………………………………………….18.5 A 25 

 
8. Masas tumorales de órganos y/o glándulas. 
9. VIH. 
10. Cualquier patología broncopulmonar. 
11. Alteraciones hematológicas: Anemia, Poliglobulia, 

leucemias, trombocitopenia, leucopenia, leucocitosis. 
12. Infección de las vías urinarias: pielonefritis, cistitis, 

condilomas, procesos ulcerativos de los genitales externos. 
13. Ácido úrico no mayor de 7.5 mg/dl. 
 

E. OFTALMOLOGÍA 
1. Tener visión mínima de 20/20 sin lentes en cada ojo por 

separado, medida con una tabla de Snellen colocada a 6 
mtrs. del paciente. 

2. No padecer alguna alteración en la visión de los colores 
(Discromatopsia o daltonismo) en cualquiera de sus 
variantes, descartada con las tablas de Ishihara. 

3. No padecer alguna desviación ocular (Estrabismo), en 
ninguna de sus variantes, descartado con métodos de 
oclusión, desoclusión y prismas. 

4. No presentar antecedentes de cirugía para corrección de 
miopía, astigmatismo, hipermetropía u otro defecto de 
refracción, (Cirugía refractiva) con cualquier técnica (Ya sea 
quirúrgica o con láser). 

5. No padecer alguna enfermedad ocular que ocasione al 
aspirante baja visual a corto, mediano o largo plazo, 
certificado por especialista en la materia. 

 
F. ODONTOLOGÍA. 

1. Malformaciones congénitas o adquiridas evidentes en boca, 
glándulas salivales y articulación  temporomandibular, que 
imposibiliten el funcionamiento de los mismos. 

2. Quistes o tumoraciones evidentes en cavidad bucal o tejido 
peribucales  

3. Falta de tres o más dientes con las siguientes excepciones: 
a. cuando estén rehabilitados con prótesis los espacios de      

dientes ausentes. 
b. cuando sea una indicación por tratamiento de ortodoncia 

o prótesis para mejorar la función masticatoria. 
c. cuando las ausencias sean congénitas.  
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4. Malformaciones adquiridas del esqueleto facial, tales como: 
a. Prognatismo mandibular a partir de 1mm. de mordida 

cruzada anterior ó retrognatismo con más de 2 mm. de 
sobre mordida, mordida abierta a partir de 1mm.  

b. Laterognasia. 
c. Micrognasia.  

 
5. En el caso de que tengas caries, deberás presentarte a la fase 

definitiva con los dientes completamente saneados sin caries y 
sin restauraciones en mal estado. Deberás presentarte a la fase 
definitiva sin algún tipo de aparato de ortodoncia. 
 
 

G. GINECOLOGÍA 
1. Embarazo en evolución. 
2. Tumores ováricos limítrofes (Cistadenoma, mucinosa, 

teratoma inmaduro). 
3. Patología de mama (Malformaciones, Ectasia ductal, 

Displasia limítrofe). 
4. Condilomatosis Vulvar. 

 
 
H. CARDIOLOGÍA 

1. Hipertensión arterial: Presiones arteriales igual o mayor a 
140/90 mm/Hg. 

2. Cardiopatías congénitas (CIA, CIV, PCA, Estenosis 
Pulmonar) y/o valvulares (Tanto congénitas como 
adquiridas, incluyéndose dentro de estas últimas las de 
cualquier etiología: Cardiopatía reumática, infecciosa, 
traumática, enfermedades del tejido conectivo, procesos 
autoinmunes, etc.)  

3. Trastornos del ritmo y de la conducción: Síndrome de 
preexitación, bloqueo sinoatrial y del nodo aurículo-
ventricular. 

4. Patología cardiovascular en general. 
5. Sincopes recurrentes. 
6. Hipertensión pulmonar de cualquier etiología. 
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¡I M P O R T A N T E! 
 

 
1. Los diagnósticos emitidos por el personal del Se rvicio de 

Sanidad Naval, son los únicos válidos para el proce so de 
selección. 

 
2. Se consideran que NO CUBREN PERFIL, aquellos 

aspirantes que oculten antecedentes de enfermedad 
prevaleciente durante la entrevista y se nieguen a la 
exploración física por personal de su mismo género.  

 
3. El perfil médico de cada aspirante es el resulta do del 

historial, los cuidados y atenciones a los cuales e stuvo 
sujeto a lo largo de su desarrollo, cuya supervisió n y 
planeación está a cargo de sus padres. 

 
4. Es importante señalar que el perfil establecido se deriva de 

las actividades académicas, deportivas y militares a las 
cuales estarás sujeto durante tu estancia en el pla ntel, de 
ahí que sea tan significativo que el aspirante no p resente 
alguno de los padecimientos señalados en este instr uctivo. 
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VII.- TEMARIO Y BIBLIOGRAFÍA 
 
A. MATERIAS BÁSICAS: 

1. MATEMÁTICAS  
Estructura de los números reales.- Los números reales y la recta 
numérica.- Propiedades y operaciones con números reales.- Valor 
absoluto de un número real.- Expresiones algebraicas.- Polinomios.- 
Productos notables.- Factorización.- Ecuaciones de primer grado con 
una incógnita.- Organización e integración de datos.- Conceptos básicos  
de probabilística.- Distribución de probabilidad.- Notación sigma.- Media 
aritmética, Mediana, Moda, Varianza, Desviación estándar. 
BIBLIOGRAFÍA 
Baldor, Aurelio, ALGEBRA . Editorial ULTRA, 1ra. Reim. 2006. 
Johnson, Robert. Estadística Elemental. Trillas, México, 1987. 
Daniel, Uthea, BIOESTADISTICA: base para el análisis de ciencias de la 
salud, Noriega editores, 3ra. Ed. 1999, Méx. 
Gotkin, Lassar G Goldstein  Leo. ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA. Limusa 
México, 1989. 

 
2. QUÍMICA 

El lenguaje de la química.- Leyes de la conservación y estudios de la 
materia.- Elementos químicos.- Átomos y moléculas.- Química de la 
materia.- Fórmulas y ecuaciones químicas.- Estado gaseoso.- Líquidos y 
sólidos.- Periocidad química.- Átomos y moléculas.- Enlaces químicos.- 
Enlace carbono-carbono.- Comportamiento de sustancias.- Energía 
química.- Comportamiento y equilibrio.- Agua y soluciones iónicas.- 
Ácidos y bases.- Oxidación y reducción.- Base de los procesos vitales.- 
Química orgánica.- Bioquímica.- La química de la vida. 
BIBLIOGRAFÍA. 
Choppin, Gregory, Química, 1ª. Edición 24ª. Reim., Pub. Cult. 2005. 

 
3. FÍSICA 

Mediciones, técnicas y vectores.- Equilibrio de traslación y fricción.- 
Movimiento de torsión y equilibrio rotacional.- Movimiento uniformemente 
acelerado.- Movimiento de proyectiles.- Segunda ley de Newton.- 
Trabajo, energía y potencia.- Impulso  y cantidad de movimiento.- 
Movimiento circular uniforme.- Rotación de cuerpos rígidos.- Máquinas 
simples.- Elasticidad.-Movimiento armónico simple.- Fluidos .-
Temperatura y dilatación.- Cantidad de calor.- Transferencia de calor.- 
Propiedades térmicas de la materia.- Termodinámica.- La Fuerza 
eléctrica.- El campo eléctrico.- Potencial eléctrico.-Corriente y 
resistencia.- Magnetismo y campo magnético. 
BIBLIOGRAFÍA. 
Tippens, Paul E. “Física, conceptos y aplicaciones”. Ed. Mc. Graw Hill. 6ª 
edición. 2005 ó 7ª edición 2007. 
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4. BIOLOGÍA 
 
ORIGEN DE LA VIDA Y NIVELES DE ORGANIZACIÓN .- El 
campo de estudio de la biología.- Teorías sobre el origen de la 
vida.- Evolución de los sistemas precelulares hasta los primeros 
seres vivos.- Niveles de organización de la materia. 
 COMPOSICION QUÍMICA DE LA CÉLULA, ORGANELOS Y 
FUNCIONES.- Bioelementos.- Moléculas inorgánicas.-La célula 
como unidad morfológica y fisiológica.- Sistema de membranas.- 
Citoplasma.- Organelos citoplásmicos.- Reproducción Celular. 
 
PROCESOS METABÓLICOS .- Qué es metabolismo.- Nutrición 
autótofa.-Respiración.- Homeostasis celular. 
  
GENÉTICA Y EVOLUCIÓN.-  Genética.- Definición y 
antecedentes históricos.- Teoría cromosómica de la herencia.- 
Teoría de la deriva genética.- Adaptación.- Evolución.- Teoría 
sintética de la evolución. 
 
BIBLIOGRAFÍA. 
Chamorro Zararte Ma. de los Ángeles. BIOLOGÍA l Colección 
Bachiller. Compañía Editorial Nueva Imagen.- 6ª Reimpresión. 
México 2006. 
Young, Medina Marco Antonio. Biología ll. Colección Ciencia 
Educativa. Compañía Editorial Nueva Imagen.- 7ª Reimpresión. 
México 2004.  

 
B. MATERIAS COMPLEMENTARIAS: 

 
1. ÉTICA Y VALORES 

INTRODUCCIÓN A LA ÉTICA. La Ética.- La ética como 
disciplina filosófica: El bien y el mal.- La ética y las virtudes.- 
Ética, moral y códigos morales.-La ética como teoría de la moral 
y como moral filosófica. 
 
LIBERTAD Y RESPONSABILIDAD.- El problema de la 
libertad.- El determinismo moral o la negación de la libertad.- La 
libertad incondicionada.- La necesidad natural y las pasiones 
contra la autonomía. 
 
LOS VALORES.- Universalidad y relatividad histórica de los 
valores. Objetividad y Subjetividad de los valores.- Valores 
intrínsecos y extrínsecos.- Distinción entre bienes y virtudes.- La 
jerarquía de los valores. 
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LA ETICIDAD COMO CARÁCTER ESENCIAL DEL SER 
HUMANO. LA NECESIDAD DE VALORAR.- 
CONTRACTUALISMO.- Respuestas al contractualismo.- La forma 
negativa.- La forma positiva.- Desafíos para la ética.- Metaética.- 
Ética normativa.- Ética aplicada. 
 
 
PROBLEMAS MORALES DE LA PRÁCTICA MÉDICA Y 
BIOÉTICA. LA BIOETICA.- Los Principios de la bioética.- 
Tecnología médica y sus implicaciones éticas.- Reproducción 
asistida y eugenesia.- Trasplante de órganos.- Implicaciones 
morales de la práctica médica.- Ingeniería genética y problemas 
ecológicos.- Organismos genéticamente modificados 
(Transgénicos).- Posibles efectos y consecuencias.- Clonación 
humana.- Posibles efectos y consecuencias.- La relación ética entre 
los seres humanos y la comunidad de seres vivos. 
 
BIBLIOGRAFÍA. 
Angulo Parra Yolanda. Ética y valores l. Bachillerato. Edit Santillana. 
2ª Reimpresión. México,2007. 
De la Garza, Linares Sagols. Ética y valores 2ª. Edit. Mc. Graw Hill, 
Interamericana. Impreso en Korea. 2006.  

 
2. LECTURA Y REDACCION 

La lectura de estudio.- Los temas científicos.- La reducción de 
textos.- La elaboración de los trabajos académicos. 
  
BIBLIOGRAFÏA: 
ZOCUALA, Frida. Et. Al “Lectura y redacción de textos” Bachillerato, 
Edit. Santillana. 

 
 

3. GEOGRAFÍA 
HIDRÓSFERA.- Aguas oceánicas.- Características físicas y 
químicas.- Movimientos de aguas oceánicas.- Aguas continentales.- 
Ríos.- Lagos.- Aguas subterráneas.- Glaciares.- Ciclo del Agua y 
balance hídrico.- Contaminación del agua. 
 
ATMÓSFERA.- Estructura de la atmósfera.- Exosfera.- Ionósfera.- 
Mesosfera.- Estratosfera.- Troposfera. 
  
BIBLIOGRAFÏA: 
Quiroga, Venegas, Lucía; Acosta Millán Genoveva, Geografía 
bachillerato,3ª, Edición. St Editorial, México, 2009. 
 

 
. 
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4. ESTRUCTURA SOCIOECONÓMICA DE MÉXICO 
 
ASPECTOS TEÓRICO-METODOLÓGICOS DE LA 
ESTRUCTURA SOCIOECONÒMICA DE MÉXICO.- Estructura y 
cambio social.- Desarrollo y subdesarrollo.- Teorías del 
desarrollo y Subdesarrollo. 
 
SURGIMIENTO Y AGUDIZACION DE LA CRISIS EN MEXICO 
DE 1970-1982.- Política social.- Crisis del sistema político 
mexicano. 
 
EL NUEVO ORDEN ECONÓMICO INTERNACIONAL A 
APRTIR DEL MODELO NEOLIBERAL.- Modelo neoliberal.- 
Costos sociales de la crisis.- Reformas constitucionales.- 
Neoliberalismo y Derechos Humanos. 
 
BIBLIOGRAFÍA. 
Baena, Paz Guillermina. Estructura socioeconómica de 
México del siglo XX al siglo XXl . 1ª Ed., 8ª Reimpresión. 
Grupo Editorial Patria. México 2009. 
 

5. INGLÉS 
 
Subject pronouns.- Verb TO BE.- Possessive adjectives.- Simple 
present.- Present continuous.- Future WILL.- Future GOING 
TO.- Object pronouns.- Simple past.- Past continuous.- Present 
perfect.- Past perfect.- Modal auxiliaries.  
 
BIBLIOGRAFÍA.  
Essential Grammar in Use  – Raymond Murphy, Third edition 
5th printing 2007 Cambridge University Press 
English Grammar in Use  – Raymond Murphy, Third edition 13th 
printing 2007 Cambridge University Press.  
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VIII.-  INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 
A. ¿QUÉ HACER EL DÍA DE LOS EXÁMENES? 

Deberás presentarte oportunamente en la fecha, hora y lugar 
que se te indique para realizar el examen correspondiente, así 
como con el material y condiciones que se mencionan en este 
capítulo. 

 
B. MATERIAL REQUERIDO 

1. Para poder presentar el examen académico (Preliminar y 
definitivo): Credencial de aspirante , dos lápices del 
número 2 ó 2 1/2, sacapuntas, goma suave, bolígrafos con 
tinta negra. 

Notas: No se permitirá ningún tipo de calculadora, ni reglas  
de cálculo. Limítate a llevar exclusivamente los objetos 
indicados. 

2. Para poder presentar el examen médico: Credencial de 
aspirante; exámenes de laboratorio clínico y de gabinete. 
Debiendo presentarte aseado y desayunado. 

3. Para poder presentar el examen físico: Credencial de 
aspirante, camiseta, short, traje de baño, gorro de 
natación, toalla, sandalias y tenis. 

 
C. OTRAS CONSIDERACIONES 

1. El aspirante que apruebe los exámenes del concurso de 
selección, será aceptado para ingresar al plantel. De 
presentar documentación falsa, será expulsado.  

2. El aspirante que desee retirarse antes de terminar sus 
exámenes en la fase definitiva, podrá hacerlo siempre y 
cuando: 

a. Los padres del menor se presenten a recogerlo en las 
instalaciones de la Escuela de Enfermería Naval o se 
comuniquen vía telefónica con el responsable de la 
promoción, autorizando su retiro. 

b. El mayor de edad no requiere cubrir el requisito anterior. 
c. En ambos casos, el aspirante elaborará una carta renuncia 

en la que exponga los motivos de su decisión, deslindando 
de toda responsabilidad a la Institución a partir del 
momento en que abandone el plantel. 

3. Quedan exentos de fianza: 
a. Los aspirantes que obtengan en la fase definitiva, uno de 

los tres primeros lugares, con una calificación de 8.0 o 
más. 

b. Los hijos de militares en servicio activo, retirados o 
fallecidos. 

c. Los miembros de la Armada de México.  
d. Los hijos de Oficiales y Capitanes de la Marina 

Mercante Nacional. 
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D. El proceso de selección de aspirantes para ingresar a 

los planteles del Sistema Educativo Naval, está sujeto a 
concurso ; y sólo quedarán aquéllos con calificación 
aprobatoria y cubran el perfil en los exámenes médicos, 
físicos y evaluación vocacional, así como en base a las 
vacantes de la Escuela de Enfermería Naval. 

 
E. La fianza  depositada se hará efectiva cuando el Alumno 

(a), por cualquier motivo no concluya sus estudios. 
 
F. Los aspirantes  que ingresen al plantel, firmarán un 

contrato de prestación de servicios de un año por cada 
año de estudio.  

 
G. El personal femenino que ingrese , podrá tener el 

cabello largo, no excediendo en volumen y pueda usarlo 
debidamente recogido mientras porta el uniforme, a 
manera de que el tocado asiente correctamente y quede 
por fuera del cabello recogido, a fin de que se vea 
estético. 

 
H. El fundamento legal del presente instructivo , se 

establece en el Reglamento de la Escuela de Enfermería 
Naval, Capítulo II, Artículo 14 que a la letra dice: "El 
ingreso a la Escuela de Enfermería Naval se sujetar á 
a las normas contenidas en el instructivo de 
admisión y a las convocatorias emitidas por la 
Dirección General Adjunta de Educación Naval" 
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IX.- RUTINA 

                                                       
Las actividades que realiza el alumno (a) como parte de su formación 
disciplinaria en un día normal dentro de la Escuela de Enfermería 
Naval: 

  
LUNES A VIERNES 
 
HORARIO  ACTIVIDADES  
05:00  Llamada de banda 

05:05-05:55       Diana, levante y aseo personal 

06:00-06:40  Lista, revista y desayuno 

06:45             Lista y revista por grupos académicos 

07:45-08:00       Relevo de guardia de alumnos                                 

07:00-13:45  Clases/Prácticas 

13:45-14:00  Aseo personal 

14:00-14:40  Lista, revista y comida 

14:40-16:00  Tiempo libre 

16:00-18:00  Deportes (Jueves instrucción militar) 

18:00-19:00  Aseo personal 

19:00-19:45  Lista, revista y cena 

20:00-21:00  Estudio obligatorio a alumnos (as)  

21:00   Silencio 

22:00   Hora de descanso 

 
SÁBADO 

05:25-16:00       Rutina normal por la mañana 

16:00-18:00  Visitas familiares 

 
DOMINGO 

09:00-23:00  Salida de las instalaciones 
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X.- CALENDARIO DE EXÁMENES DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN 

 
 

PERIODO DE REGISTRO DE ASPIRANTES: Del 05 de febrero  
al 15 de mayo de 2010. 

 
A. FASE PRELIMINAR:  El examen académico y la evaluación 

del I.M.C se aplicará en los Centros de Control y Aplicación 
de Exámenes. 

  
B. FASE DEFINITIVA:  Los exámenes académico, médico 

(incluye evaluación IMC), de capacidad física y evaluación 
vocacional se realizarán en las instalaciones de la Escuela 
de Enfermería Naval. 
 
Los aspirantes se presentarán el día 11 de julio a las 10:00 
horas, en las calles de Hernández y Hernández, entre 
Mariano Arista y Esteban Morales, en el Puerto de Veracruz, 
Ver., se retirarán de las instalaciones el día domingo 18  de 
julio, a partir de las 09:00 horas. 

 

CARRERA SE PRESENTARÁN EL DÍA 

ENFERMERÍA NAVAL DOMINGO 11 DE JULIO 2010  

PERIODO DE EXÁMENES 
ACADÉMICOS, MÉDICOS 
(incluye evaluación IMC) , 
FÍSICOS Y EVALUACIÓN  
VOCACIONAL. 

DEL 11 AL 18 DE JULIO 2010 

PUBLICACIÓN DE 
RESULTADOS 

2 DE AGOSTO 2010 A 
TRAVÉS DE LA PÁGINA DE 
INTERNET. 
 
 

FECHA DE INGRESO PARA LOS ASPIRANTES 
ACEPTADOS: 9 DE AGOSTO DE 2010. 

 

EXAMENES FECHA DE 
APLICACION 

FECHA DE 
COMUNICACION 

EVALUACION DEL 
I.M.C 

29 DE MAYO DE 
2010. 

7  DE JUNIO DE 
2010. 

EXAMEN ACADÉMICO 
GENERAL DE 

CONOCIMIENTOS 

29 DE MAYO DE 
2010. 

7 DE JUNIO DE 
2010. 
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¡C U I D A D O! 
 
 
Para evitar que seas sorprendido por 
personas ajenas a esta Institución 
Naval, se te informa que no se ofrecen 
guías de estudio, cursos o cualquier 
otra forma de facilidad para ingresar o 
prepararte para el examen académico. 

 
 

Con el objeto de dar transparencia y 
honradez al proceso de selección, 
todos los aspirantes participan en 
igualdad de circunstancias. 
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Anexo “A” 
 

Ejemplo de algunos padecimientos médicos corregible s 
 
 
 

 
 

Nota importante:    En caso de presentar algún padecimiento, deberás corregirlo antes de la fecha en la que te practiques los exámenes de 
laboratorio y gabinete  que deberás  llevar a la fase definitiva;  ya que el resultado de los mismos serán determinantes  
para tu evaluación medica; asimismo te encuentres en condiciones físicas para sustentar todos los exámenes de 
selección comprendidos en citada fase. 

 

Presenta 
padecimiento Parámetros Medio de 

corrección 
Tiempo de  
recuperación Especialidad Padecimiento 

Si No Diagnóstico Referencia Tratamiento Cirugía Meses Días 
Otorrino 

Laringología 
Desviación 
rinoseptal X  Desviación 

septal izquierda No presentar  X 01 15 

Niveles alterados 
de glucosa en 

sangre 
  110 mg/dl. No mayor a 100 mg/dl 

No menor a 70 mg/dl. X  Indicado por su 
médico tratante  

Dislipidemia   

Colesterol: 250 
mg/dl. 

Triglicéridos: 
220 mg/dl. 

Colesterol no mayor a 
190 mg/dl. 

Triglicéridos no mayor 
a 150 mg/dl. 

X  
Indicado por 
su médico 

tratante 
 

Índice de masa 
corporal (I.M.C.)   27 I.M.C. Mínimo: 18.5 

Máximo: 25 X  
Indicado por 
su médico 

tratante 
 

Infección de vías 
urinarias   cistitis No presentar X  

Indicado por 
su médico 

tratante 
 

Alteraciones 
hematológicas   

Leucocitos: 
12,000 
Síndrome 
anémico 

Leucocitos: 
De 4,800 a 10,800 ml. 
Eritrocitos: 13 a 16 

g/dl. 

X  
Indicado por 
su médico 

tratante 
 

Medicina 
interna 

Niveles alterados 
de ácido úrico   8.5 mg/dl. 4 a 7.5 mg/dl. X  

Indicado por 
su médico 

tratante 
 

Fisuras, fístulas y/o 
absesos 

anorrectales 
  Abseso 

anorrectal No presentar  X 
Indicado por 
su médico 

tratante 
 

Hernia  de cualquier 
tipo a excepción de 

incisional 
  Hernia umbilical No presentar  X 01  

 
Varicocele 

 
  Varicocele izq. No presentar  X 

Indicado por 
su médico 

tratante 
 

 
Fimosis o 

parafimosis 
   No presentar  X 

Indicado por 
su médico 

tratante 
 

 
Hidroceles 

 
   No presentar  X 

Indicado por 
su médico 

tratante 
 

 
Lipomas 

 
  

Tumor en 
hombro 
derecho 

No presentar  X 
Indicado por 
su médico 

tratante 
 

 
Ginecomastia 

 
  

Agrandamiento 
de glándula 

mamaria izq. 
No presentar  X 

Indicado por 
su médico 

tratante 
 

 
Hemorroides 

 
  Hemorroides No presentar X X 

Indicado por 
su médico 

tratante 
 

 
Quiste pilonidal 

 
  

 
Quiste pilonidal 

 
No presentar  X 

Indicado por 
su médico 

tratante 
 

Quistes o 
tumoraciones en 
cavidad bucal o 

tejidos peribucales 

  Quiste en 
cavidad bucal No presentar  X 

Indicado por 
su médico 

tratante  

Caries   

Caries en 4 
molares 

superiores 
derechos 

No presentar X  No 
necesita  

Cirugía 
general 

Tratamiento de 
ortodoncia   Tratamiento de 

ortodoncia No presentar Retirarlo  No 
necesita  

Dedos en garra   Dedos en garra 
en ambos pies. No presentar  x 

Indicado por 
su médico 

tratante 
 

Ortopedia 

Hallux Valgus   Hallux valgus 
en ambos pies No presentar  x 

Indicado por 
su médico 

tratante 
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PARA MAYORES INFORMES DIRIGIRSE A: 
 

SECRETARÍA DE MARINA-ARMADA DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE EDUCACIÓN NAVAL EN 

EJE 2 OTE., TRAMO HCA. ESC. NAVAL MILITAR No. 861, 
EDIFICIO “G”, PLANTA BAJA, 

COL. LOS CIPRESES, DELEGACIÓN COYOACÁN, 
C.P. 04830, MÉXICO, D.F. 

 
 

PÁGINA DE INTERNET: 
http://www.semar.gob.mx 

 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 
digaden@semar.gob.mx 

 
LADA SIN COSTO: 
01 800 62 74 621 

 
ÁREA METROPOLITANA: 

56-24-65-00 EXTS., 8761, 8762, 8764 Y 8767 
 
 
 

REGIONES, ZONAS Y SECTORES NAVALES 
MÁS CERCANOS A  TU LOCALIDAD.  


